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	 escrito.— Códicem más importentes

que 89 conservan de este poema.
75 Bibliografía de la lenguna la.

tina vulgar y del bajo latín escrito,—
Enumeración y análisis de las obras
mes importantes que teatan de esta

Cicestionario para las oposiciones á materia,
plazas de Oficiales del cuarto grado 	 76 Relaciones entre la Iglesia y
del Cuerpo facultativo de Archive- ;g el Estado bajo la dominación visi.
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos. 	 goda.

(Continuación.) 	 77 Examen del Fuero Juzgo des-

Temas de Archivos. 	
da el punto de vista filosófico legal.

78 De la servidumbre en la Edad
65 De loe temes nominales.—Su Media.—Ciase y condiciones de los

formación en las lenguas neolatinas siervos.—Manumisión y sus formas.
sobre la base del latín clásico y vul 	 79 De los Concilios de Toledo.—
gar. 	 Carácter de estas asambleas.—Con.

66 Números ordinales y cardina• ( vocación, reunión y manera de cele-
les en las ienguas neolatinas.—Su es 	 brarse.
tudio comparativo. 	 80 Orígenes del régimen munici-

67 De los adjetivos posesivos en pal en León y Castilla,
la lengua latina clásica y vulgar; for . 	81 Del Derecho foral español.—
ma adjetiva y pronominal de los mis• Importancia de su estudio.
1:008, 	 82 Examen del Fuero Real ,
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:ese 1. 13 Seasiesee obligaren en la Peesinstfia, islas
lauree y Oill.42iit53 9 b:lä-13 veinte dfas de su promulgación
r es. ellas no ae•' disunsiese otra cosa. Se entiende hecha

• eisseindgacidn el die en que termina la inserción de la
en la Gaceta oficial,

Art. 2.6 La ignorancia de las leyes no excusa de su
eemplinsiento.

Arte 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
diseueieren lo contrerio.—(Código civil vigente).

diese I decreto é inseresccilers de 24 de Enero de 1905.—
aculo 23. Las Oorporacienes provinciales y municipa-

lee abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
asstoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
iere suplementes adelantados por los • mismos, así como los
remedios de inserción de los anaucios en los periódicos ofi-
eWee, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hull-
a. dei importo total . de los referidos gastos, de cuyo °ar-
el den, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8,* del arte 8.0

egAcm-,«Poilt)N

cónrespe Pesetas. eueme DE C6D0DAPes0te8.

Un mes. . 	 3	 Un mes. . 	 . , 4
Trimestre.. . . , 8 2e Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. , , 	 16 50 Seis meses. 	 . . 22 50
Un año 	  Q9e..., 	 Un año. . 	 . . 45

Melero seettos 40 céntimos de, peeeta.

ere Tiyablioe. e.02.:103 las Jian, vzce>t* Itaz d.omilagote.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán trae se fije .un ejemplar en el sitie de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente,

Las ieget), erdeees y Remedos que se manden publicar se
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politice.;
respectivo, por cuyo conducto se pasaree á los editores de
los mencionados eeriódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 d s Octubre ele 1854.)

Los senores Secretarios cuidarán, hajo sumas estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Born-
T, coleccionados pare su encuadernación, que deberá ve
rificarse al fina/ de cada año.

ADVB3TENOIA.—Couforrne con la condición 4. 0 d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se is•
serbia. ningen edicto 6 anuncio que sea á instancia le
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos e
40 céntimos.

68 Del comparativo y del super•
lativo en la lengua latina vulgar.

69 De la fiexión pronominal lati•
na clesice y vulgar.—Su estudio com•
parati v o

70. De la flexión verbal, /atina
clásica y vulgar.—Su estudio compa•
rativo.

71 Origen de los apellidos cave
llanos.—De lo m apellidos patronlmi
cos.—Teoria de su formación.

72 De los documentos bilingües.
—Causas ä que debe atribuirse este
fenómeno.—De los formularios em-
pleados en la Edad media para la re
daccida ce documentos.

73 Estudio filológicorcritico del
Fuero de Aviles.—Opiniones acerca
desa autenticidad.

74 Estudio filológico-crítico del
Nillistio tIB Iilsiruccin publica 	 Poema del Yucuf.—Letra en que está

83 De los Usatges en Cataluña. 	 99 De los gremios.—Su origen, su
81 De las Cortes de Castilla.—Su apogeo y su decadencia.

historia y organización. 	 100 De la desamortización civil y
85 De las °edenes militares —Su eclesiástica en el siglo XIX,

origen é importancia en el período de
la Reconquista.

86 División eclesiástica de España
anterior al último concordato,

87 Nombres latinos de las diocésis
de los antiguos reinos de León y Cas-
tilla y de la Corona de Aragón,—Su
correspondencia con los nombres que
tienen en la actualidad

88 Reformas administrativas de
los Reyes Católicos.

89 Del Consejo de Castilla.—Su
origen y organización.

90 Del Tribunal de la Inquisición.
—Su organización, competencia y
procedimiento.—De los familiares del
Santo Oficio.

91 De la Santa Hermandad,—
Creación y organización de la misma.
—Sus Ordenanzas.

92 De la Sala de Alcaldes de Casa
y Corte.—Asuntas en que intervenía.
—Su orgapizeción,

93 De la Cámara de Castilla.—Su
organización y atribuciones.

94 De las chancillerías de Valla
dolid y Granada.—Su historia y or-
ganización.—Dónde se conserua,n sus
papeles.

95 De las vinculaciones.—De los
mayorazgos,—De la institución de he-
redero en Castilla y Aragón.

96 Del Bayllazgo general y del
Maestre Racional.—Sus atribuciones.

97 De la expulsión de los judíos y
moriscos de España desde el punto de
vista religioso, político, social y eco-
nómico.

98 De las Comunidades de Casti-
lla y de las Germanías de Valencia.

PARTE _OFICIAL

Presidefici4 dei CÜllj thgiilistros

Gaceta del día 4 de Abril.)

SS. UM. el REY Don Alfonso XIII
(Q, D. G.) y la REINA Doña Victoria
Eugenia continúan sin novedad en su
importante salud,

De igual beneficio disfrutan Sus Al-
tezas Reaies el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y demás perso •
nas de la Augusta Real Familia.

Temas de Bibliotecas.
1 Organización técnica de las Bi-

1- bliotecas públicas españolas según el
• Reglamento vigente.—Inventerio.—

Catelogos generales y especiales que
deben existir en elles.—Fines que ha
de llenar cada uno de éstos.
2 Impresos —Catálogo general al-

fabetieo.—Su importancia y fines
que debe responder.—Principios fun-
damentales á que ha de ajustarse su
redacción,—La uniformidad en la re-
dacción de las cédulas es base de la

; claridad del Catálogo y de la rapidez
y seguridad en la investigación.
3 Impresos, —E'ementos esencia-

: les de las cédulas principales del Ca-
1 tálogo alfabético é importancia y fin

de cada uno.—Reglas más importan-
tes relativas ä la determinación dee
ellos en las cedulas.
4 Impresos.—Mementos eomple

t mentarios de las cédulas principales
del Catálogo alfabético.—Notas bi.
bliogreficas.—Relación del contenido
de las colecciones.—Importancia y in
de estos elementos.

5 impresos. —Catalogación de las
k obras con nombre de autor.—Reglas

sobre la inscripción de nombres,
111dos, etc., en los encabezamientos

• de las cédulas principales del Catalo-
• go general alfe.bético. —Principales

dificultades; que pueden ofrecerse y
modo de resolverlas.

6 Impresos. —Catalogación alfabé-
, tica de las obras cuyos autores encu-

bran sus nombres y apellidos con seta
dónimos, anónimos, criptónimos 6
anagramas.
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re..ncias en la redacción da las cédu
las de obras impresas y de manuscri-
tos.—El título en los Códices, —Parti-
cularidades esenciales do los Códices
que han de constar en las cédulas.

(Continuará)

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

sin demostrar la imposibilidad de sa-
tisfacer sus descubiertos por causas
que no les sean imputables, dictaré
providencia, á propuesta de la Teso-
rería, declarando la responsabilidad
personal de los Alcaldes y Conceja-
les, en armonía con lo que establecen
las disposiciones legales que se han
citado.

Córdoba 2 de Abril de 1909.—El
Delegado de Hacienda, Manuel Ji-
ménez,
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cia para el Catálogo metódico.—Sus !I Ingeniero
requisitos.—Casos en que se deben 1

e 	
redacta r . 	 1

17 Impresos.—Reglas que deben
presidir Ä la buena ordenación del
Catálogo metódico. 	 !

18 Repertorios biográficos más

importantes que pueden ser auxilia- 11,

res de la catalogación de los libros i

improsos.—Biogra,fias generales, na- =.
icionaies, regionales y de cultivadores ;

de determinadas ciencias y artes. 	 CONSUMOS

19 Repertorios bibliográficos. — i Los Ayuntamientos que á conti-
Bibliografías generales, nacionales,  nuación se relacionan han resultado
locales y de ciencias determinadas.— 1; deudores al Tesoro público por el im-
Bib l iografías orientales, 	 i. puesto de Consumos en el primer tri.;

20 Catálogos de estampa s , dibu• ,l mestre del año actual, por lo que, en
jos y fotografías.—Cle gificación de ; cumplimiento de lo que determina el
las estampas.—Idem de los dibujos i artículo 27 de la ley do Presupuestos
originales.—Idem de las fotografías. ! de 28 de Junio de 1898 y el 323 del

21 Catalogación de las estampas. ! Reglamento de 11 de Octubre del mis •

—Elementos de les cédulas de asun i nao año, esta De l egación de Hacienda
tos 6 materias —Idern de las de au • requiere ä las Corporaciones de que
tores.—Catä l ogos auxiliares.— Reper . se trata para que en el término de un
torios biográficos é iconográficos más :-# mes hagan efectivas las sumas adeu-
importantes que pueden auxiliar los ! dadas; en la inteligencia de que si

r,
trabajos de catalogación. 	 transcurre el plazo señalado sin sub . ' 	 El Agente ejecutivo por el ramo de

22 Códices y manuscritos. —Defi- ! sanar las faltas en que hubieran in• Propiedades y derechos del Estado en
fnición de Códice.—Ana l ogías y dife . currido por su demora en el pago, ó '. esta provincia, usando de las:faculta-

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

2
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7 Impresos, —Co.talogación alfabé-
tics de las obras anónimas.—Reglas
generales y especiales que han de
observarse en ella.
8 Impresos.—Reglas para la re

dacción de las cédulas principales de
las colecciones con destino al Catálo•
go alfabético.—Clases de colecciones:
—Catalogación de revistas y perió-

5

9 impresos —Catalogación de los >.

incunables. —Enumeración de los ca
racteres de estos inspresos.—Porme-
nores que deben contener las cédulas
destinadas al Catálogo alfabético.— „-
Repertorios bibliograficos ris impor- Don Alfredo de Madrid-lUvila, Ingeniero

tantas que pueden facilitar aquel tra- Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

bajo. Hago saber: que por don Luís Gon

10 Impresos.—Cédu!as de referen- zaga Expósito, vecino de Córdoba,

cia para el Catálogo general alfabé 	
s

se ha presentado en el Gobierno civil

tico.— Sus clases.—Importancia y fin de esta provincia una instancia, fe

de cada una de éstas. 	 . cha 22 de Marzo de 1909, solicitando

11 Impresos —Cédulas de referen- se le concedan treinta pertenencias

cia de obras para el Catalogo alfaba. para la mina denominada San Fran

tico.—Pormenores que deben conte cisco, de mineral hierro, sita en el

ner y vocablos que han de ser mate- término de Córdoba y paraje nom-

na de ellas.—Cédulas de referencia t bracio Armenta alta, propiedad del *;
"ide colecciones.—Sus clases y formas. señor Marqués de Valdsfic;res; cuyo

—Referencias de variantes, 	 i registro le ha sido admitido por de.

12 linpresos.—Ordenación del Ca' 	

1

creto del señor Gobernador de 26 de
Marzo de 1909, salvo mejor derecho,tálogo general alfabético.—Reglas es-

peeiales para la ordenación de las t bajo la siguiente designación: se ten- 1

cédulas de nombres, de criptónimos drä por punto de partida un pozo

y de obras anónimas, 	 que existe en la callada qua nace en i

13 Impresos.—Catálogo sistemäti. el cerro llamado de los Aperadores.
Desde dicho punto de partida se meco ó metódica—Su importancia y fi- 1

nes ä que debe responder.—Princi- dirán 600 metros al E. y primera es.

pios fundamenta/es de una buena cla- taca; en dirección ä N. 150 metros y 1

sificación bibliográfica; distribución ? segunda; en dirección 0. 1.000 y ter-

lógica de las materias; clesificación cera; en dirección S. 300 y cuarta;
minuciosa.—Elasticidad del Catälogo. en dirección E. 1.000 metros y quin j

e ta,.y en dirección N. 150 ä primera,14 Principales clasificaciones bi 	 1
bliográficas desde el punto de vista para cerrar el perímetro.

metódica—Examen y crítica de la 	 Lo que se publica de orden del se

clasificación de Brunet y del sistema ñor Gobernador por medio de este
t edcto para que en el términe de 30;

decimal de Mervil Dewey. 	 i
días puedan producir sus reclama-15 Impresos.—Catálogo metódico.
ciones, conforme al art. 24 de la ley,—Elementos esenciales y complemen-

tarios de las cédulas principales, y los que se crean con derecho para
, ello. 	 4

forma en que deben redactarse.
Madrid 29 de Marzo de 1909.—E116 Impresos.—Cédulas de referen-

Jefe, A. de Madrid Dávila.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA, DE CORDOBA

CÓRDOBA
Nim. 1051

La Municipalidad de mi presiden.
cia ha resuelto contratar en subasta
pública las obras necesarias para la
construcción de un grupo de bovedi.
Has para adultos en el cementerio de
Nuestra Señora de la Salud, y en su
consecuencia se anuncia la licitación
de dicho servicio, por término de
quince días, cuyo acto deberá tener
efecto ä las catorce horas del sábado
17 del que rige, en e/ despacho oficial
de estas Casas Consistoriales, con-las
formalidades legeles establecidas pa.
ra estos casos y con arreglo al presu-
puesto y condiciones facultativas y
económicas que se hallan de manifies.
to en la Secretaría municipal.

El tipo para la subaste se fija en la
cantidad de 2.931'80 pesetas ä que
por todos conceptos asciende el pre-
supuesto pericial de indicadas obras,
debiendo presentarse las proposicio-
nes en el transeurso de la media hora
anterior ä la Ajada para la celebra-
ción de la subasta, por personas que
tengan aptitud legal para contratar,
en pliegos cerrados y extendidas en
papel de la clase undécima, :I las cua•
les se acompañaré, además de la cé•
dula personal del licitador, resguardo
que acredite haber consignado en la
Depositaria municipal la suma de
146'60 pe-etas en concepto de fianza
provisional , redactándose aquellas
con arreglo al siguiente

11 1c- dele
Don F. de T., vecino de...., domi-

ciliado asila calle de 	
como justifica con la cédula personal
que acompañe, enterado del presu-
puesto y condiciones fecultetivas y
económicas bajo las cuales se cegara-
tan lea obras de construcción de un
grupo de bovedillas de adultos en el
cementerio de la Salud, aceptándolas
en todas sus partes y sometiéndose ä
su cumplimiento, se obliga ä realizar
dichas obras por la cantidad de....
(tantas pesetas, por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Los licitadores que en representa-
Ojón de otras personas formulen pro
posiciones, presentarán copia de 1
escritura que les capacite para ges
tionar a nombre de sus poderdantes
bastanteada precisamente por el se
ñor Regidor Sindico don Joeé Carro
tero Serrano.

Lo que se anuncia al público par

Número del expediente 6.565

34:Zrelzt 	 31.E11..

Circular 72ü71/ 1057

Ayuntamientos que se citan

Adamuz
Aguilar
Almodóvar
Al rnedinilla
Baena
Belalcäzar
13elmez
Benamejí
Blázquez
Bujalance
Cabra
Cañete
Carlota
Doña Menda
Espejo
Espiel
Fuente Palmera
Granjuela
Guadalcázar
Luque
Montalbán
Montemayor
Mantilla

ontnrque
Nueva Carteya
Obejo
Puente Genil
Rute
Santa Eufemia
Valsequillo
Villanueva de Córdoba
Villaralto
Castro
Encinas Reales
Fernán Núñez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Tójar
Hinojosa
Hornachuelos
Palenciana
Palma del Río
Peilarroya
Pozoblanco
Priego
Pueblonuevo
Rambla
San Sebastián
Va enzuela
Victoria
Villaviciosa
Iznájar
Zuheros

1037

APREMIOS
l'eTT_T.LnTICZD

e
des que le confiere el artículo 18 de
la Instrucción de 26 de Abril de 1900,
ha nombrado auxiliar para la reali.
zación en via de apremio de los débi-
tos procedentes de dicho ramo ä don
José Heredia Tíscar.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de les auto.
rida,des, contribuyentes y público en

1 general.
Córdoba 2 de Abril de 1909.—El

Tesorero de Hacienda, Guillermo de
fe la Bastida.

Ayur t.am into
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6 DE ABRIL me 1909 	 3

la general inteligencia; advirtiéndose Las re lacione s juradas serán pro que no alcance ä los expreeados ti» , prestar una fianza, ä satiafaccióis delque loa interesados que constituyan senteelaa, debidamente reintegradas, pos, y que será preferido en igualdad ' Ayuntamiento, equivalente á la cuar-depósito y no produzcen preposición . á la Secretaria de este Ayuntamiento, ' de proposiciones al que las haga á los ; ta parte de mencionado tipo.ó la formulen sin atemperarse al an- : con arreglo al modelo que en la mis- . dos arbitrios á la vez 6 juntos, no 1 	 l que s e ha ce público por et pre,
terior modelo, perderán el cincuenta ma ze facilitara, no siendo admitidas ' obstante et pederse hacer separada 	 sonte en Montalbán á 30 de Marzo depor ciento Jel importe de aquel, como aquellas que no vengan acompañadas • mente por uno solo. 	 i

1 
1909.—Pedro Sillero.— Por acuerdoaeímisino que el plazo de la termina- ' del titulo de propiedad y tener justi 	 Para tomar parte en la aubareta es i de la Junta, Francisco José Montina yalón de lata obras serä de dos meses, ' fletad?) el pago de los derechos reales indispensable que el aspirante consti-, 	 n 	 I Avi:es, Secretario.cuyo importe 89 abonara tan pronto lo. la Hacienda, 	 • tuya como fianza proviaional, en las

como sea aprobada por el 	 1050excelenti 	 itria	Traescurrido el plazo anteriormen- arcas municipales, el 5 por 100 del ti 	 N
simo áyuntamiento la recepción pro 	 te fijado no ha de admitirse ninguna po fijado, de conformidad con el ar- 	 Hace saber: que según e/ art. 1.°visional de las obras, quedando obli 	 de las relaciones que con posteriori- ticulo 12, que le Rerá, devuelto inme- is del Real decreto de 4 de Enero degado el rematante ä abonar el gasto dad sean presentadaa. 	 diatamente á los que no obtuvieran el i 1900, sobre la transición del aflo ecn-que origine le. insercidu del presente 	 Montemilyor 3 de Abril de 1909.— remate.) redimir° al natural para la adminis-

,
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la Fernando Carmona, Moreno. 	 Montalbán 29 de Marzo de 1909.— I tración y contabilided del Estado, eni 	 íprovincia. 	 Pedro Sillero. •Por acuerdo del Ayun- ' relación con loe artlauloa 48 y 58 del

Córdoba 2 de Abril de 1909.—A. , 	 MONTILLA 	 tamiento, Francisco José, Montilla y I vigente Reglamento general dictado
Pineda. 	 Núm. 1048 	 Avilés, Secretario. 	 ! en 30 de Septiembre de 1885 para el

FUENTE PALMERA 	 En expediente quo se signe sobre 	 Modelo que se cita. 	 ;ts5r partimiento de la eontribución de
• .

	cesión al señor Conde de 'a Cortina de 	 vi inmuebles, cultivo y ganadería, lae•Núm. 1045

	

	 Don 	 , de 	  años de edad, esta ,.' confección del apéndice anual al ami-una parcela sobrante de la vía públi-Don Juan Hens Pulido, Alcalde presidente 	 do,...., profesión 	 , vecino de 	
3 ¡airamiento de riqwza en 8U tripledel Ayuritamier.,to de esta villa. 	 ea, situada en la calle Don Gonzalo, •

cal l e 	 , núm. ..., provisto de su Qo- 	 concepto de rústica, pecuaria y urlaa•Hago saber: que formado por la que no constituye solar edificable, he ' rrespondiente cédula personal, que 
i na, debe tener lugar en el próximoJunta municipal el repartimiento ve- acordado anunciarlo por medio del '

Z presente edicto para que en el plago acompaña, 
ha examinado el pliego i mes de Mayo, pues que ha de e e r badual para hacer efectivo el cupo de

bajo el cual se hace se para tributar poi tales conceptosconsumos de esta villa en el corriente de diez días puedan formularse re- de condiciono bajo 
hoy en eata villa la subaata del arbi•ano, y el de arbitrios extraordinarios clamaciones, 	 I

! 	 : trio sobra 	 , 	
en el venidero año de 1910.

y conforme con él pro- esobre especies no tarifadas por la Ha 	 Montilla 3 de Abril de 1909.—El 	 Para cumplir con dicho prece isto ypone 80 le adjudique el remate por la tciencia, concedidos por el excelentísi• cantidad de 	  pesetas, para, lo cual
' Alcalde, Juan B. Pérez. 	 ": 	 2 lo que dispone la Real orden ae : afi-!mo señor Ministro de la Gobernación 	 nisterio de Hacienda de 20 oe F bre-MONTALBAN 	 ' ha hecho el depósito provisional que )

para el mismo ejercicio, se exponen 	 ? ro de 1906 é Instrucción provisional
al público en la Secretaría de este ' 	 Núm. 1050 	 se interesa, cuyo resguardo adjunta. '1

de la misma fecha para llevar a efec-
Ay untamiento, por termino de ocho s Don Pedro Sillero y Ruz, Alcalde constitu- i 	 (Firma del proponente.) 	 i to el servicio de conservación t' e l ca-eional de esta villa, provincia de Córdcla.días hábiles, contados desde el si-

	

	 Ea el anverso del sobre se escribí 	 bistec, y de los registros scales de la
Hace saber: que autorizado por elgulente al de la inserción de este edic 	 i rá: «Proposición para optar el la su- 1 propiedad rústica y pecuaria, en lo

to en el BOLETIN OFICIAL do la pro 	 señor Gobernador civil de la provin- ‚1 beata, d 	

	

- 	 e 	 que respecta al termino municipal de
e

• e'S'ind 	 cia el presupuesto ordinario de gasa, con objeto de que los contri- 	 e esta localidad, que ya tiene arroba-

	

' tos é ingresos de este Ayuntamiento , 	 Núm. 1050
do y en funciones mencionado regiabuyentes puedan examinarlos y ha-

cer las reclamacinnes que á su dore- de mi presidencia para el presente » 	 Hago saber: que por acuerdo de la tro, como Presidente do dicha • e 'pp.cho convengan, para cuya resolución ; año, y figurado en el de ingresos el • mencionada Corporación para reali- ) ración, que es auxidar de la Junta
ii

se reunirá la referida Junta en la ea- arbitrio ordinario establecido por la zar ! a cantidad de pesetas que en con • 1 de amille ramientos, según el era 80
la Capitular de estas Casas Conaisto ; Junta municipal sobre el uso obliga- capto de arbitrios extraoreinarios se 1 de dicho Reglamento general, u•sudo• torio de pesas y medidas en este ter 	 ha autorizado a este Ayuntamiento 1 de las facultades que á la miam - ron •natos, á las doce del día hábil siguien I
te al en que termine mencionado I mino, así como el derecho por degtle- sobre las especies paja de cereales, 4 cede el art. 14 del también vigente
plazo. 	 i 1 o de reses en el matadero público de leña y aceituna en verde no destina- ) Reglamento provisional de 30 de Sep

JLo que se anuncia por el presente ! esta población y aprovechamiento de da ä la industria que se hayan consu- J timbre de 1885 para la rectifi.iación
para conocimiento de los interesados, ,•

i

) deapojos sin elaborar de las mismas, mido y consuman en este térmiro mu : de los amillaramientos, he dispuesto
len cumplimiento de lo que preceptúa 4

bado por este Ayuntamiento en sesión . convoca al arrendamiento de citado los propietarios de fincas y ganado
determinados en el Reglams..nto apro- ! nicipal durante el presente eñe, se , que, no obstante la obligación que á,.

el articulo 309 del Reglamento vigen •
I 

te del impuesto de consumos y Real
de 24 de Mayo de 1902, en cumpli• : impuesto en pública subasta, que ten 1 imponen los artículos 45 y 56 de ro .i

orden de 13 de Enero de 1892, 	 5 miento al art. I.° de la Instrucción de ; dra lugar ante la Corporación respec ! petido Reglamento general, se advier-
Fuente Palmera 2 de Abril de 1909,'f 26 de Abril de 1900, reformada por li tiva en estas Casas Consistoriales, I ta, como se hace por este, ä los con ,i$1 Real decreto de 24 de Enero de 1905, 1 con venta libre de las especies, el on- ;' tribuyentes que hayan sufrido a'tera•—Juan Hens —Belclornero Delgado, 1,, 	 1Secretario. 	 ) vigente aún, relativa å los contratos ceno día siguiente al en que aparezca 1 ción de alguna clase en su riqueza,e que celebren las Diputaciones y Ayun- '2 copiado este edicto en el BOLIETIN Ori- i presenten en !a Seceetari a de este hau-

MONTEMAYOR 	
P

temientos para el arrendamiento de OJAL de la provincia, en conformidad 1 nieiplo una relación duplicada por ca-l.
Núm. 1047 	 i di? boa impuestos, por el tiempo del ¡ al art. 277 del vigente Reglamento del ie 	 da una da las fincas en que hayan

e

Dcn Fernando Carmona Moreno, Caballero 1
l año actual solamente, se convoca a f ramo de consumos de 11 de Octubre ! ocurrido las variaciones, acompañan .

	

a 	 ide la Orden militar de San HeraeLegddo y 1 subasta pública que tendrá lugar en ; de 1898, de doce ä dos de la tarde, i do á la misma los re s pectivos títulosAlcalde accidental de esta villa ' estas Casas Consistoriales, ante la co- bajo la tarifa y condiciones obrantes ia de propiedad en que re demuestre te-Hago saber: que con arreglo á lo misión que señala el art. 6.° de dicha t. en el expediente de manifiesto en la ' ner satisfechos á la Hacienda los de-prevenido en los artículos 48 al 60 del : Inetruceión, el día décimo siguiente Secretaría de este Ayuntamiento des- l recluta á. ella pertenecientsa per talReglamento de 30 de Septiembre de j al en que aparezca este anuncio en ei :! de el día de mañana hasta el mamen- movimiento, cuya presentación pue•1885, y de conformidad con el 9.° al ; BOLETIN OFICIAL de la provincia, ó to de la subasta, 	 l den realizar durante el plazo de quin14 de las Instrucciones provisionales I en el inmediato, si este fuera feriado, . 	 Las licitaciones se verificarán por ! ce días habiles, en horas de labor úpara llevar ä efecto el servicio del ca . 1 según el art. 5.°, párrafo 4., de doce el sistema de pujas á la llana, no ad- ! oficina, contados para 108 vecinos detastro y de los Registros fiscales apro• : de la mañana ä una de la tarde, por ! mitiéndose en ;a primera hora n288 esta población desde el día de mafia-badas por Real decreto de 20 de Fe 	 el sistema de proposiciones en pliego i que las que so hagan por el derecho / na y para los que no son desde el si-
1

brero de 1906, desde esta fecha hasta cerrado, según modelo que al pié se 'i de todos Jos ramos en conjunto, pero I guiente al en que este edicto aparez-el 30 del actual serán admitidas en Z anotará, y bajo las condiciones fija r, en la segunda podrán hacerse por I ca copiado en el BOLETIN OFICIAL dee esta Secretaria municipal las rela- ; das en el expediente que queda ¡lee; cualquiera de ellos separadamente. 	 i la provincia; en la inteligencia queRclones juradaa de las altas y bajas manifiesto en la Secretaría de esta 	 Para tomar parte en la eubasta se ! las que sean presentadas fuera delque hayan tenido en šu riqueza los ' municipalidad desde hoy basta que ) hace necesario ingresar en la Deposi- i plazo señalado no serán atendidas pa •epropietarios de este término munici 	 re haga la adjudicación del remate en tara de este Ayuntamiento el 5 por ra el apéndice de expresado año, sinopal, á fin de que puedan formarse los . favor del helar proponente, eirvien• 100 del tipo, ó sea el de las 11.92455 que quedarán para el subsiguient e, deapéndices al amillaramiento y al Re 	 do co tipo 3 000 pesetas para el arbi ;; pesetas ä que ascienden los arbitrios I 1911,gistro fiscal, base de los repartimien- trio sobre pesas y medidas y 2.650 extraordinarios de que se trata, que 1 Montalbán 31 de Marzo de 1909.tos de la contribución territorial y ur- para el ramo de degaello y despojos :.. se devolverá al terminar el acto ä los 1; --Pedro Sillero.—Por su mandado,bana para el año próximo venidero mencionados, debiendo advertirse que postores ä quienes no se haya adjudi- fi Francisco José Montilla y taviléa, Se-de 1910. 	 no será admitida proposición alguna : cado remate, y el rematante ha de ' cretario.
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Pérez,

Por la presente requisitoria se ci.
ta, llama y emplaza para que dentro
del término de diez días, siguientes al 14

en que aparezca inserta esta requisi-
toria en la Gaceta de Madrid y BOLE-

TIN OFICIAL de este provincia, se pre
sente ante este Juzgado el procesado
por delito de robo Francisco Alcalde !
Fernández, de diez y ocho ä diez y
nueve alíes de edad, natural y vecino 1,
de Espíe', hijo de Francisco y de Be.
nilde, jornalero, de estatura regular,.
delgado, moreno, pelo negro, barbi.
lampiño, cuyo paradero se ignora,
responder de los cargos que le resul-
tan en sumario que instruyo; aperci.
biéndoie que de no verificarlo será.
declarado rebelde, parándole los de-
más perjuicios que haya lugar con
arreglo ä ley.

A. la vez requiero á inc. señores J'ue-
ces de instrucción, así como ä las au-
toridades civiles y militares y agen -
tes de la policía judicial, para que o,

procedan ä la busca y captura de ex-
presado procesado, y en el caso de t,5,
ser habido, sea conducido á mi dispo-
sición, á la prisión preventiva de es- t5

te partido.
Dada en Fuente Obej una á dos de

Abril de mil novecientos nueve.— t
José James.—E1 Escribano, Manuel
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• 	 oraln•n..MIN•MIna

Edicto.
Nombre y apellidos del citado ó em-

plazado: Regiuo Benito y Campos. Do-
micilio: vecino de Espiel, de setenta y
cuatro años, hijo de Celestino y de To

masa y natural de San Pablo de los
Montes. Objeto de la citación ó empla-
zamiento: pare que comparezca an-
te la Audiencia provincial para ha-
cer l e una notificación. Juez ó Tribu.
nal que dictara la resolución, 8ü fe
cha y causa en que recallere: Audien
cia provincial de Córdoba, orden de
la misma de cinco de Enero último,
en causa por contrabando de tabacos.
Lugar, dia y hora en que haya de
concurrir el citado ó término dentro
del cual haya de comparecer el em-
plazado, lugar en que deba hacerlo y
ante qué Juez ó Tribunal: ante dicha
Audiencia, dentro del término de diez
días y sección primera de dicho Tri-
bunal.

Córdoba tres de Abril de mil nove-
cientos nueve.—El Juez de instruc-
ción, José Muñoz Bocanegra.—E1 Es-
cribano, Licenciado Pedro Fernández
Pintado.

FUENTE OBEJUNA

e

g,

Núm. 1067

Don José James y Becerra, Juez de instruc-

ción de esta villa y su partido.

Audiencia territorial de Sevilla

Núm. 105i

Don Felipe Pozzi y Gent6n, Presidente de
esta Audiencia territorial.
Hago saber: que la Sa ! a de gobier-

no, constituida con arreglo á la ley
de 5 de Agosto de 1907, ha acordado
la provisión de vacantes que constan
en el certificado adjunto, librado para
su publicación en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia de Córdoba, ä fue de
que los aspirantes á dichas plazas,
con sujeción ä lo determinado en el
articulo 'U y concordantes de la cita-
da ley, puedan presentar en la Secre-
taria de gobierno de la Audiencia las
solicitudes documentadas, en l plezo
de quince dies naturales, 4 contar
desde el eiguiente al de la inserción
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL.

Sevilla 29 de Marzo de 1909.—Feli-
pe Pozzi.

Núm. 1055

Don Ricer lo Mur y Sancho, Secretario de
gobierno de esta Audiencia territorial.
Certifico: que perla Sala de gobier-

no se ha acordado que se anuncien,
para 811 provisión, las siguientes va-
cantes de cargos en los Juzgados rau
nicipales de esa provincia:

Montoro,—Juez suplente.
Y de orden y con el visto bueno del

I'mo. Sr. Presidente libro esta certifi-
cación, para su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia de Cór-
doba, en Sevilla å veinte y nueve de
Marzo de mil novecientos nneve.—Ri.
cardo Mur.--V.° B.°: El Presidente,
Pozzi.

Núm. 1055

Don Felipe Pozzi y Genton, Presidente de
esta Audiencia territorial.
Hago saber: que en virtud de los

anuncios publicados para la provi.
sión de vacantes en los Juzgados mu-
nicipales se han presentado las solici•

tudes que constan en la certificación
adjunta, y en cumplimiento del ar-
tículo 7.° y regla 3 • a del 5.° de la ley
de Justicia municipal de 5 de Agosto
último, se hace público á fin de que
en los quince días subsiguientes al
anuncio puedan presentarse en 13 Sa.
cretaría de gobierno observaciones
reclamaciones con documentos com.
probantes.

Sevilla 29 de Marzo de 1909.—Fe-
lipe Pozzi.

Núm. 1055

Don Ricardo Mur y Sancho, Secretario de
gobierno de esta Audiencia territorial.

Certifico: que en virtud de los edic-
tos publicados en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia de Córdoba, en seis
de los corrientes, para la provisión
de plazas vacantes en los Juzgados
municipales, se han presentado en es
ta Secretaria de gobierno las instan-
cias siguientes:

Don Ricardo Ruiz y Ruiz solicitan
do el Juzgado municipal de Almodó-
var dol Río, y don José Lozano Bar-
beeo el Juzgado de Espiel.

Y en cumplimiento á lo mandado, y
para su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia de Córdoba,
expido esta certificación, con el visto

Fährica militar de Subsistencias

DE CORDOBA

Núm. 1053

_ia._1•411-T_TreeTC:Z3E nC:D

Por acuerdo de la Junta Económica
de este Establecimiento, el día 16 del
actual, ä las doce horas de la mafia

f. na, se admitirán proposiciones pa.
ti re la adquisición de los artículos si.

guientes:
Trigo recio del país, limpio, exen-

to de semillas extrañas, tierra, pie
dras, caries y tizón, con densidad me -
dia de 77 y 112 kilogramos el hect°.
litro.

Las proposiciones deberán hacerse
per escrito, consignando la cantidad
en quintales métricos y acompañando
muestra de la partida queso ofrezca.

Las muestras se presentarán en sa-
quetes de los que emplea el comercio,
indicando el nombre, apellidos y do-
micilio de su dueño. Será desechada
en el acto toda oferta que no reuna
las condiciones expresadas.

La Junta se reserva el derecho de
reconocer y ensayarpor sí, sin inter-
vención de otro perito, la muestra
muestras que en principio conceptue
aceptables, para decidir en favor de
la que considere más conveniente,
cuyo resultado se comunicará ä los
interesados en todo el siguiente día.

Las entregas tendrán lugar compa.
rando la muestra con el contenido de
los sacos que fuera preciso ä juicio
del personal de la Fábrica, desechän
dose en el acto ei que no reuna las
condiciones de la muestra.

El pago se hará con un 10 por 100

1
 en calderilla y del importe total da la
compra se deducirá el impuesto del 1
por 100 de pagos del Estado y recar.
go transitcrio.

Córdoba 3 de Abril de 1909.—El
Director, Vicente Vigueira.

2.° Establecimiento de Remonta

Núm. 1058

rk4 C3CCZ)

El día 15 del actual, á las diez de
la mañana, se celebrará en el cuartel
que ocupa esta Remonta subasta pú-
blica para la venta de un caballo de
escuadrón clasificado de desecho. Lo
que se anuncia en el presente para
la debida publicidad.

Córdoba 2 de Abril de 1909.—El
Comandante mayor, Waldo Leal. --
y , 0 B.°: El Coronel, Chacón.

:rereS.

UL AMINMS

En apoya de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial 6 particus
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta ä conti•
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLETIN el día 13
del mismo mes año.

Dice así:
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas á satis-
»facer todos los gastos de las subas.
»tes quo se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente á los artículos
»8.° y 23 de la referida Instrucción,

»Las expresadas Corporaciones es-
»tán obliga s;a8 A satisfacer los dere-
»chos de inserción en los periódicos-
'oficiales de todas las subastes-4 que
»resulten dosiertes, por no haber L'10.

ativo que aconseje la excepción de es.
te pago.
»Debe recordares que las Oorpora-

»cienes son las que deben abonar en
»primer término todos loe gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re-
»serva de reintegrarse, cuando exis.
»te, rematante, de ;08 gastos ocasio-
»nados por la subasta en que hubo-
>postor.»

Er ta imprenta del ‘‘Diari p de-
. Letrado 18„ se

da venta los impresos siguientes:

Estados mensua-
les de COMIMOS

Los formularios del
Registro fiscal para edificios y so-
lares

Las nuevas relacio-
nes de fincns rústicas.

LOS -.EXPEDIEN
9 tes para guardf:s jurados.

Listas de embarqu.:-

3 
con arreglo al último modelo.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y 031102

Pres-apuestos
de gastos 	 ngresos carcelario

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 ¿..e Abril de

900.

DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.

RECIBOS
t para la cobranza del impuesto dei

e consumos..

Los poderes para
clases pasivas, residentes en C6r-
doba fuera.

4
	 Imprenta del Diario de Córdoba.
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bueno del Ilmo. Sr. Presidente, en Se..
villa ä veinte y nueve de Marzo de
mil novecientos nueve. Ricardo Mur.
—V.° B.': Ei Presidente, Porzi.

JUZGADOS

CORDOBA

Núm. 1054

Ministerio de Cultura 2024


